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Vista la documental allegada por la actora (Archivo 58 

liquidación de crédito), se advierte que la misma no cumple con los 

presupuestos del articulo 446 del C.G.P, pues no se advierte las tasas 

de interese aplicadas, razón por la cual, se insta para allegue la 

liquidación por cada obligación en la que se evidencia claramente las 

fechas, tasa de intereses, capital liquidado y abonos. 

 

Por lo demás, vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. 

  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 058 de 27 de mayo de 2022. 
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